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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS

DANS

DE LA ESCRITURA PUBLICADE!
DELOBJETOSOCIALYREFOR| NT
DEESTATUTOSDE.LA:COMPAÑÍA.

 

  

Se comunica al;públicoque la,compañía,ETERNIT.ECUATORIANA.
SAmodificó su objeto social y reformó integralmentesus: estatutos
por: escritura públicaotárgadaánte"el-“Notario- Vigésimo-¿Quintodel
Distrito Metropolitano de Quito el 15.de noviembré de: 2006. Fue
aprobada porla: Superintendencia de Compañías, medianteResolu- .
ción No. 07.Q.14.000666 de: 14'de:-febrero.de 2007. o Ñ :

 

Envirtud de la presente escritura pública[la compañía.reforma entre

otros los'siguientés.ántículosqueen.«adelante.«dirán:- :

"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO:La compañía tiene por“dbjeto: a)
La'fabricación, producción, compraventa, distribución,-importación,
exportación”ycomercialización:en general, por,cuenta:propia o de
terceros detoda clasede productos ymateriales”'defibrocemento...

ARTICULO.NOVENO:-RÉGIMEN YADMINISTRACIÓN: La Jurtta
General de: Accionistas, legalmenteconstituida'es el órga oSupre-
mo de la compañía. La sociedadseráadministrada por elDirectorio,

elPresidente,el Vicepresidente, elGerente GeneralyunGerente.

ARTICULO DECIMO.- REPRESENTACION: DE LASOCIEDAD¿La
representación legal; judicialy extrajudicial de lasociedad:le corres-
ponde al Gerente General individualmente... A

   

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de febrero de 2007

Econ:Gilberto Novoa M.
INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITO(E)
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